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gegreso de la 

1^ Boy rfgn»6 de Madild la e*ni-
l{4n Municipal que, prasldida V»T 
¿I alcalde señor Vial, fué alli para 
gestionar de los ministerits c*rres-
e0ndientes la puesta ca wareha de 
ffS asuatos que G îrtageaa tiene 
«end'entes de resolución. 

Hemos s<do recibidos por el se 
ior Vial que nos ha informado de 
.QS aciividades en la capitai de Es-

g a'caMe viene no sólo satisfe-
^ 0 ""e la acog da que los comislo-
ggdos han tenido en ios centros ofi 
(.¡ales que haa visitado, si no 
^ue su esperanza ha atquirido vo-
la^en de hechos, ya que trae la 
jalabra firme y clara de que naes-
tfos oroblenias municipales, que 
.0» eeonómicos en su «ayoria, se-
^n planteados y resueltos inraedia 
(uniente, ya que a ello obliga, no 
-Q\» vna absoluta y urgoate BPCe-

• gjdad- s'no norque asi lo deciden 
]0S normas que dinan!ii;;an la vida 
^gia nueva Espaía 

TRi60 PARA 
CARTAGENA 

Hoy ha llegado a aaestro paerto 
^ vapor italiano 'Chenca' el cual 
pii0 abordo 996 teseladas de triga 
gui> desembarcará ea es'a. 

El trigo proeede del pueito de 
fricste. 

fara los primeros días ie la pr'-
^ma semana so espera <a i'egada 
|0 un barco quo conduee 750 toae-
Ifdas do sacas de harina proceden
te d^lpuerto francés Séte. 
^^iinaowi'" w i i i i i i i i i i i iiai ai i f mnii miixiniioirn' • 

pormacíón del cen
so de funcionarios 
Ordenado por la D'reccién geae-

^ de Adndnistración Local la (or* 
pación del censo de luacionarios 
goe io'csrita -os Cuerpos íiíaeieaa-

; ]eg de Seae'arios, Intetvesteris y 
i pepositarios do la Adaiin^straciÓB 
Iffcul, cuya orden fué publicada en 
¿ «Boletín Oficial' de asta provin 
^a eorrespondieato al día 24 del 
gftual, se hace saber por la pro-
jgpte a los Individuos do los ctta-
j9g Cuerpos que «e encuentre* en 
gitaa 'ion de excedentes en expecta 
00 de destino, la obligaeióa en 
Que 80 encuentran de Henar la ti-
^a que les cerresponde, en evita-
0a <̂ e los consiguientes lerjui 
(Í08< 

tEüHIOnUVfSIl 
f,i a«to de 8U»r «n SAN 

ANTÓN 
ga el calén de actos de F. B. T. 

y ie las J. O. N. S- del distrito de 
^ Antós, tuvo lugar en el dia do 
|tfer el ae^o de Inpesii lén de les 

: distintivos de ixando a les eamara-
^as de la O. J.^ue ea pasado cur 
g{ile obtuvierea las insignias de 

;»fes-
Tras una coneentracién y demos 

«fación por ¡os flechas masculinos 
y feaieninos, se reunieron todos los 
gfiHados de a O. J. en el citado 
galda- Se inició 1 acto con el Him-
pa de la O. J. "Prietas las Füas", 
vtiificándose a continuación el ac-

I pde im osicióa de i'sifnias. El 
^gsiaiada Jefe local de Educación 
y^eaî litar les dirigió unas pala' ras 
^xprasandole el sentido de la Or-
gaaisaeióii Juveaii, su historia, loa 
leberM do loa afiliados, ol eompor-
taaiiaB'o exeoleate de ^os camara-
dag qae aslsMoroa al cursi lo y ha
dando al final un llamamiento a 
]0S padres porque sin su ayada la 
labor do la O. J. quedaría reducida 
a m^f poqueSos limites. 

A contiauación por los flechas y 
g^igaritas se representé el cuadre 

ifíceai'lcado "Capcrutita Ro;a", ©b-
' ffoieado les pequeños artistas un 

ejtto r. t««do. 
El acto terminé cantaa<J6 'os hiai-

aos del Movimiento. 
jlaistiofon al mismo las Jerar 

golas de la Organizado o Juvenil y 
gomeroso público. 

Se avisa a naestr«s 
lectores, anunciantes 
y publico en gitRmal, 
que hasta ls.<< 5 de 1.̂  
tarde se admt'eií t̂ n̂ n 
cios, esqKe'a ; y ottiís 
ni.*t s de c rácte-r tsr-
gente, en ia Im jteñta 
i srtefio, J;»r 10, leié 
f«ne 1115. donde s* 

impr me e t a 
H O J A O F I C I A L 

DeM ma 
DÎ RFO OPI^M. 

GOKtinuará prestavda sos suvleias en 
los destinas ^ua al frente de cada UQO 
se indica, el persanal retirado sfguicu-
te: , 

Teoieate Coronel Auditar doa Tirso 
de M«Iiiia de !a Cáaiara.—Cease]» Per 
maaente tspecial de Of cia'es. 

Teaiente Carene] 'uditor, baacrario, 
danjusé sensi» Puig.—Conseja Per* 
maaeate át Oficiales Oeaerales. 

Capitán de Fr^gat» dan J«sé Araaci-
bia'Leburla, Vocal Caasejo de Querrá. 

Teniente Co: and, hoDararia, de In-
fanieria de Marina don Jasé Lnia iklon-
teré.- Tacal Consejo de Guerra. 

Comandante honorario de Infuateria 
de Mariaa den Pedro Pasquia Vi-
v*s.- Mem. 

ídem, dan Lu<'s Mesia del Ría.- Idam 
Ideal, dan Btfuarda Clara Gallardo- -

ídem. 
C pitan honorario da Infantería de 

Marina doa Bernarda Oonzá!ez €ó-
niez —Secretario. 

Ide» don Miguel Rufz González.-
ídem. 

ídem dea Enrique Medina Casas, -
ídem. 

Capitán de Infanteaa de .Marina doa 
Reilo:fa de U Rubia Alcalde.—idea. 

Sega«do Teniente de Infanteii* de 
Marina dan José Lobato < aaiacha.— 
ídem. 

Ayudante Auxiliar de segunda de In
fantería de Marina, babllitado de Te
niente, tan Ramón Rebollar Fernán-
dtz. -Seivlcia de Infanicria de Marina. 

—Can arreglo a las dis^oiiciones vi
gentes y cono consecuencia de r-re-
paestas fomaladas al t fucta, de can> 
fermidad con loa infürmes de la'J«fatu» 
ra iuperior de Ccntabilidad y la later-
venciéa Central, sa ha resuelta conce
der al persanal de la Armada que se 
relaciona a contlHuacién y por el con
cepta qae se expresa, hs eatitidades 
anuales que al frente de cada uno se ia 
dica», a partir de las «echas que se lea 
sefiala; o» eíectuándese el ahooe de loa 
que cerreipoado a tiempo anteriot al i* 
da agosto de 1M6 par estar en susoen-
so el de obligaciones anteriores al It 
d« iHlla de dicbo aio. 

lelacréa de tefe-encia 
Capitán de Navio don Aatonio Sam-

per Laplque, 5«0 pesetas por un quia-
qaeaio, a partir de 1.» de julio de 1939. 

Capitia de Corbeta don Aqtdlea Vial 
Leste, 560 pesetas por un quiaquemo, 
a partir de 1.» de Julia de 193Q. 

Tenientes de Navio den Ju»» da l o -
aa Orbeta, lOlO pesetas per das quin-
queaiai, a partir de l.'de septieaibre 
de 1988; don Maaael de la Puente y 
MígallaBes, 1000 pesetas par do» qaia-
qaeniss, * partir de J.« de navieajtore 
del»39, y daa Aatonio Calió tíe Bda-
het,59) pesetas poraaquinqneiio a 
partir da I «de julio de 1939. 

Auxiliares 8»gu<idos de Sanidasj den 
Jaaquin BalsabOre Sánchez, 600, 6»0, 
760 y 80* pesetas resjíccHvaaieBte, por 
doa quiaquenios y l» seguada, tercera, 
cuarta, quiista y sexta anualidades, a 
partir sncasivamtnte de I.« de ag»$to 
do los años 1935, 1986, 1937,1918 y 
1939; dan José L6pei Arenas», 7S0 y 
860 jíesetas, par dos quinquenios y la 
quintí; j sexta anualidades, a partir, rs 
peetivaaieote, de 1." dd agasto de IMS 
y 19*». 

Buzo de segunda clase dan \íaauel 
««.lesa Oten, pri««r aumento de suel
do de 500 peietas, a pattir dt 1." de iu 
Hio ;e 1937. ' 

Callo de warlne ia de primera Fede
rico FerHández Rodlgaez, 150 pesetas 
par ttl!>fi«er trienio,a partir de I «de 
enera de ifiS 

Cficiat seguado d e Sanidad d o n 
Eduardo Zaplana í aflavite, 5iJt pese
tas por uo quinquenio, a ; artir d« 1 .• 
de enera (¡c 1836 

Maestres panaderos de la rnada 
d»a Vicente Pard» Niíles, din Juan 
Duráa Vivaucoa, doa José Rodrtguea 
Leda, don Antonia Carreras Raa«a, dan 
Manael Palanca Ra«I y daa Cáadide 
Pereir« Botana, primar aamento de suel 
do ea la cuantía de 50« pesetas, a par
tir de 1 * de dlcieabrede 1939. 

—eondenad') par sentencia lima del 
corrospondleate Consejo d'; Querrá a 
la sep&raeióa del servicio por el delito 
de aegligeaeia, caaia baja ea la Arma
da el Auxilias prlqjfro de Artillería, gra 
d«ada de Alférez de Fragata D. José Ar 
güelles í.épez. 

-Como accesoria a ia pena impues
ta al Teniente de Kavir. dan Jote Ruiz 
AÍMinafia j»or íenteaeia recaída en la 
causa numera 281 de 1939, se?ul<»al 
mlamo en el DepartasBcnta M.»rítÍBc 
de ádiz, Be ha dlípuesto la baja en la 
Amada del otada Oficial. 

Vaiíos8 ionakivo a ̂ a 
Iglisla de Afanbres 

No ha nucbo tlcapo, «p gfapo di 
l a caai^ariofl^ o lo «««íaortota el ««dfoclnfi^omsnHlas d« Aaidffó »<^ 

pua^ segando de la Ordea ülnMerial ^ . j ¿^ Cartagena, yisitaioa la Iglesia 
de :̂ 0 de dicicsBbre de IM» (D. O B«. 
mero 44), y a propuesta del Ixceleatísi 
mo.señor Alaiiraate Secretario aencral 

11 Núm. 41 — Año n 

de Alambras, eatcraadose de qae care
cía de copón para el culto. 

Allt aiisffio sargié la idea de aportar 
aao mediante suscripciéa entre el per-
sonal de afieiaas del humanitario orga
nismo, y puesta ea maictia la iúta, a la 
que se adhirieran a gunos comercian
tes lacales, aquellas; ha heobo reali
dad, y la igleaia de Alambres tiene ya 
un valioso copón de on—-al decir va'io 
80 nos refeiimos a sa valor intriaseco — 
que al mismo tleanpo qae s¡<iisfact aaa 
necesidad del rito es un desagravio a 
Dios por el tieaipo que aqaei estuvo 
abandonado per el mandato marziita. 

iBien por las cantaradas de iaxilio 
Social, que no soloa aücnden a las ne
cesidades íisicas del préjime, sin», que 
le procuran las del alma!. 

El obspo de León 
Esta soche llega el o' ispo de 

de Leen Uustr simo Padre Carmelo 
Ballest r Nieto, ilustre cartagenero. 

El viaje es coa earácto particu
lar con motivo de la gravísima e^ 
fermed'̂ d que aqueja a su hemana 
doña Basilia Ballester de Dato 

isa le i^ocorro 
Man &\'.k^> carfldfis: 
Siivetio Oalindo Ortega, 12 años¡ 

padee endo golpes en el cue po. 
Paquito C a s t *) 1 o Hernández, O 

afios; herida contusa de 12 cent me 
tros de oolg<i|o en la caia interna 
d«l müslo derecho, 

Antonio C l a r o s Mermosilla, 39 
años; torccdura d 1 pié derecho, 
dJs^cns én ligamentosa. 

Jpsé Poñalver Mufioz, 15 afios; 
herida contusa d« 1 ofintiraetro eo 
la región frontal. 

José Estmach ¡Alfaro, 21 años; 
con destino ea e Doitac'meato 
del Parque Autonovl de Los Moli 
Bo*. Herida incisa de 8 ceatitROlros 
en la (lexura del brazo (derecho, 

José RoaiqHc Cánovas, 31 años; 
herida incisa ea cara pa'mar mane 
izqaierda. 

Isabe Rodríguez Sá^z, 45 años; 
rasguños eu la pierna derecha. 

íî aM̂ Ûf̂ .ción de uaa 
l§mia 

En breve cera inaugurada en Los 
Barreros una iglesia, la ca^l era 
dosdH hace tiempo el anhelo do 
aquel vecííidario. 

Para el o se fiacen activas ges
tiones y se realizan aportaciones 
persona es, tal ia de doña Matilde 
Sánchez Ve a, esposa de don Leoa 
CÍO Inglés, que ha donado una pro 
elosa imagen de San Franci.sco Ja
vier, al cua! estará consagrada di
cha igl sia. 

\imm\m 
Vapor espiiflol "Cabo Toriñana" 

de B.«ifíeloiia con carga «eneral. 
Vapor ¡talsariü "Cherca" con ce

reales. 
Vapor ina rogui "Josf̂  Trujiílo* 

de Ba celona, con carga genera!, 
a tomar carbón de COBS> me 

5» - L * I > O M 

Vapo* inglés "Rhinland", para 
el Extra jro, con frotas 

Vapor marroquí "José Trujil o"; 
para Ceuta, en carga general. 

^^9 L O N J 
Han en'rado en este Mercado 

Lonja, durante el dia 25, las s igues 
tes me^i'ancias: 

Tomates 902 kilos. 
Cuisantes, 611 ki'es. 
Habas, 122 liilos. 
Naranjas, 1002 kilos. 
T© al de kilos curados 263§. 

Esta noche 
Don Manuel IMalo de Molina, ca

lle Mayor. 
^.->^.^a'-.tf»4-,«>Bae»ia^u^-;«g.'¿whA*g^«.w--¿»jto^&.i«r»^^i.-¿(^wwM^y ^ rl^tSíB'^SX.'.t'^^'^'olU^'^W^iS^j/Stíiám^ 

HOY VIERNES PCRM^\NENTE dcfsde les 5 tarde 
! . • l'STRENO deilnteres» íe comrlemento « M . Q . M . » 

l ^ l ^ m ^ G r & t o d © l a s : O i e : i ^ X v A . » 
2." Ec Tf* t N O de h füítnldabie produce ón «Metro Qotd-

wyn Mayer» en Espalr | por Edwtír 1 Q Rübinron 

EL ULTIMO G A N S T E R 
I unes 29.— a peifcu a de ambiesite arfst Cfáfico y te a mis 
teilos >, interpretad í por is actrz de la máxima distinción 

O L G A T S C H Ü C H 0 W . \ 

O R Q U I C I B A 3 ROJIAS 

' C ó a s t 8 ^ C ^ K i ^ r Í M » f i ordl-
aarla la Comisión Muaiclpat Perma 
neate. 

Pendiente de la letidn anterior: 
Bictamen de la Comisión de Ha-

c'oBda, en expediente «obre â ra-
I sos a varios ompleadoá »unici?ja-
I les. 
i Orden dei dia: 
? Expedíen e sobre préstaaio de 
i t 0000 ptas por el Banco de Cré

dito Local de España. 
Dictámenes de Gobernación en 

Instancias de: don José Ángel Tolo 
do, interesando se le nombre < ho-
fer de Jardines u Obras Públicas; 
don Francisco Colmena Losita, inte 
resaado haberes dejados de perri-
bir; don Francisco Casto o Asuar, 
Interesando se le reponga en el car 
go de portero; en exoedionte a 
Francisco Gómez Colmena; ea otro 
a Francisco Montalbán Fernández 
y Julio Salmerón Franco; en ot.o a 
Antonio Saez Barfi^loaa; e» Ins'an 
cias de: don José l |ar^ jMaraite^o, 
interesanda oei«««|^M!Mli<<tSBai 
go de Esaib<t«^ ^ p H o e i v 'tria; 
don Diego Otóa M ^ i l . seMeitan-
d» su reingreso como barrendero; 
don Qinés Cegarra Díaz, con id(»B-
tica petición; don Juan Diego Que-
sada Sánchez, ma»g««ro de la Bri
gada dol Barrido, interesaade la ju 
bilacién; don Francisco Fuente^ Lo 
zano, interdsando se le nombre ba 
rrendero; don José Oareia Pedrefie, 
solicitando se le sombre guardia 
Kiunieipai; don Manuel FraneoNa 
varro, para que se le reintegre al 
cargo de aeren©; D." María de los 
Dolores Martínez Valero, soiicüan-
do pensión do viudedad; don José 
Vidal Sarabia, interesando haberes 
dejados de percibir; den Francisco 
Mar iaez Alva'o, solicitando reposi 
cjón del acuerdo de su cesantía co 
mo sereao de la Palma; y doa Anas 
tasio Pérez García, interesando se 
le reponga on su cargo de portero 
Mayor 

EMctéweiies 4» Pement9 en ins
tancias de: doña Leono? Bafa Lla
mas, para reconstruir el piso terce
ro de la casa ntimco 48 de la callo 
de San Riego; doña Adelaida JUBJÍ-

11a, para reconsfrui' la número 6 de 
de la call'̂  de San Diego; doña Am 
paro ligarte, para der ibar la aúnc-
ro 44 de la calle de Montanero; la 
Superiora de la Casa de Ex é-itos, 
para efectaar obras en ¡a flú¡ íe?o 7 
de la calle de D. Roque; don Pedro 
Jiménez Pi*gán, para reponer tejas 
y enlucido ea una casa situada en 
la d'pntación de Pozo Estrecho; do 
ña Juana A cala Qaliaao, para le
vantar un trozo de pared en la nú
mero 29 de la calle de' Duque; don 
Alc;andto Casti lo, para enlosar tres 
habitacioaas en a número 6 de la 
Conciliación; doa José Velase a San 
ra, para colocar nn anancio en a 
núHsero 11 déla Plaza d Cas ell-
ni; doña Encarnación Cases Pérez, 
para eslueidos de interiores y pia
fado de la facha-a de la número 19 
de la calle del Rosario; don Mg el 
Hida'go. para efectuer obras en la 
Búmpro 14 de la calle d" la Cari
dad; don Ma^mei Duran Pinero, pa
ra efectuar as en !a número 9 de la 
cate de Cuat o Santos; don José 
Martiaez Qui'l*n, para enlucirla fa
chada, número 1 de la cal̂ e Mayor 
de Los Dolores; don Ben to Cal-o 
Mart'npz, para instalar un puesto 
destinado a la venta d« libros v e-
jos ea la calle del Carmen; don Pran 
cisco Qergu Teruel, para trasladar 
•i kiosco destinado a la venta de 
ponérteos desde la Plaza de Risue-
l o a la calle de Qisberl; don Jaaa 
Qarcia Rosa, para iaetalar un pues
to dostiaado a la venta de helad» 
en lo esquina de la calle Baños del 
Carmen a Santa neroniana; don An 
tóalo P azai López, interesando el 
traspaso de un puesto de hoitüiizas 
situado <>n la Plaza; don Antonio 
Martínez Gambin, para colocar un 
pnesto destinado a la vent Í de oli
vas y saiazoaesreiíla cal e de San
ia Flo'ent na; don Antonio Garc a 
Ayela, p̂ â instalar un p esto des
tinado a ia venta de fru'as, en la 

Suministro de PAN 
Por la llegada a nuestro puott* 

do na bufue cea cargamoaio do tri 
jifo, desde malaaa M reanadard d 
8M«inist!« de pan al veeindarf». 

La zona minera de 
Mszarrón 

El Gobernador civil de la provn 
tia recibió ayer ana cemisiéa de 
Kiiaeros de Mazar ón, presidida por 
el alcalde de aquella localidad, t>a-
tando de diversas r uestiones reía-
Otoñadas con los intereses mineros 
de la zona tnazarrone a. 

MUTADEfiO 
En este establecimiento se han 

aacr ficado el dia 25 las siguientes 
reses: 

Cantidad Clase 

Varas 
Lanares 
Cerdos 

Toial 

3 
38 
13 

54 

Kilos 

790 
401 
950 

2141 

Las causas falladas en la épo
ca marxista serán revisadas pa
ra proponer la conmutación 

de las penas 
En Cattigena m crea una Comisién dt fxá-

mea dt Ptriai 

. , ->Kír:^»tí« ' t r* í^^ -i^Y^.'^-

Acaparador de 
vivares 

Sn casa del vecino de Los Nietas 
reraaada Sánchez (a) Vaya se verlficé 
un registro en ei que le fué enaoatrado 
115 kilos de aceite de ©Uva y nueve pa-
nes da kilo y medio cada uno. 

El serri lo fné verificado por el cela-
di r maaiaipal y una ^̂ areja de U Guar
dia Civil. 

AUXILIO SOCIAL 
In la pastuiación habida el doningo 

próxiaa pasado aseendié I« recaudado 
a 2.98$'85, ptas, siendo la mayor posta 
laata la camarada Cenckita Génez Re
dondo qu« llenó dos buchas E n na va 
lardo 12S'igptas 

Identificación de un 
cadáver 

í̂ l ead-^ver hallada dias pasados 
en la Plaza do Bspafia ha sido idea 
tifieado. Se trata de Antonio San-
martin, babieado sido s > muerte 
natural por un ataque de alcoholis
mo agado. 

Plaza de la Merced, dota Joaquina 
Pedrero Vera, para ins a'ar un pues 
to destinado a a venta de carne de 
aves, en las Casas Baratas; don 
Franeisco Mar inez Carrillo, ?ara 
instalar un puesto dedicad» a la 
venta de cabritos en la ralie de San 
ta Flerenüna; don Andrés Sa inas 
Ros; para i^sta ar un puesto de 
quinea'la ea las Puertas de Murcia, 
d03 Toman Sánchez para instalar 
unpaesto destinado a la venta de al 
pargatas ê f la Plaza de la Coas it« 
ción; doña Carmen Saura Juan, pa
ra instalar un puesto destinado a 
venta do eosfecciones, en la Plaza 
de Abasto»; lioña María Pedrero 
Vlvancoí, para instalar un puesto 
de venta de earameloi en la PUza 
de 'a Merced. 

Instancia de dan Rafael Orduña, 
interestíBdo e ndenacién de multa 
ira'íüesta; otra de doa Ginés Luen
go López, COSÍ i'téntxa petición; y 
otr! de don Gabriel Lépez 61= nert, 
een igual ?olic tud. 

Di tatíen de l i Co 1 isióa de Fo
mento ea proyecta presentado por 
e Sr. Arquitecto Mun cipal sobre 
at5er*«ra de nueva talle entre la de 
San D 1 ga y Ptseo de Alfur.se XIII. 

ínstasela de don Afense Martí
nez Tapia, relacionada con el eoa-
trato celebrado con el Mismo en 18 
de enero de 1030. 

Oficio del Sr. Delegado de Ma-
cioada, trasadande O r d o * del 
Ixemo. Sr. M nlstro do Hasinda, 
sobre detcrmlaados arbitrios. 

Sisposiclones Oficiales. 
Propuesta de su'=titució» de don 

Antonio f erry, por don Coarrado 
Satorres, con o Seretarío de la Se
gunda Sección de Recluta. 

Tuentas de a semar a en ô r̂as 
por administraeíÓB. 

Escrito del Sr Alalde propo ien 
d a creación de una farmacia mu 
nicipa'. 

mñ'piats»¡»^i/p-m^fíruiia!s^k/¡e'. >HMMMBiag«»K«^ 

1 IMH» n*'Que2 
'ar>iCK.a«w-«i>̂ «» IWH&MH. «•>*«« 

Hoy viernes a ia- 4 Uil mw s sslón a «s 10'36 

©randioso ESTRíi^N'O de ia mfgnífica pr ducción «Naeva 
Universal» en E S P A Ñ O . per L^rwis St m y Bárbara KeaJ 

7 5 IHINUTOt DE AÜGUSTIA 
y MR i .feseseníe cctnplempnto 

En breve volverá a admirar t. la geni»! DI N DUf-BIN en 

LOCA POI LA USICA 

Madrid.—El •Bolofn Oficial" pu
blica ho - una aden de la Presiden 
cia del Gobierno, constituyendo en 
cada provincia una Comisión que 
se denominará de Examen de Pe
nas. 

Es pro osito fundamental del 
nuevo Estado liquidar laj respon
sabilidades contraidas con eeasfén 
de la criminal t aicién qae contra 
la Patda rea'izé el marxismo al 
opocerseal Ahamients de Eiérci-
to y a 1-1 Causa Nacioaa', con el fia 
de alejar en lo humanamente posi-
bl í deSig <aiáades que pudie ao pro 
duc rse y que de h!«cho se han da-
do en numerosos casos en que per 
diversas ea-sas ha faltado la ual-
formidad de cr terios para enjaiciai 
y sancionar C9H pesas iguftloo de
litos de la mioma gravedad. 

De aqui la conveniencia de reco-
f í̂ r i»n una ta' la o r(4ac¡én algunas 
normas y las prinelpales medalida-
lidades d' los delitos de rebelión 
con las qie han venidodcfisiéndo
se los actos realizados ceaUa el Al-
zawiento Nacieaal obtenidas en la 
experiencia adquirida para que pae 
dan ati 'zarlas loo Tribunales y au-
toridadss judiciales en las propues
tas do coamutacién do penas qao 
eleven a tenor de lo dispuesto ea 
el artículo 2° dol Código Penal or
dinario 

Y coT^o seria injusto que en caan 
to pueda favorecer a los reo» ya 
condenados esU unificación do eri-
tcrio no los beneficiara, se ha erei-
do inexcusable extender a éstos per 
un proeedimiento rápido y senci
llo la conmutacióa do las ponas ya 
diftadas sio novedad de fue los In
teresados lo soliciten, y coa relaoién 
a todas las sentencias de privac'ón 
de libertad ya impuesas. 

Por álti'wo, se regula po' la pre
sente circu'ar el procediniente pa
ra el examen de aquellas eausas 
ya falladas en les cases «>n qae la 
autoridad militar superior de la re
gión estimen que existen motivos 
notorios que justifiquen la modifi
cación de las penas impuestas. 

In virtud de todo ello. Su Exce-
lescia el Jefi? del Es ado ha a«orda-
d que se circulen las siguientes 
instrucciones: 

Pr mera. En el plazo de oche 
dias, a partir ¿te la pnblicacién de 
la presante cir ul*r, quedará cens-
titaida m la capitül de cada pro-
vircia una ComlsiÓB qae se dene* 
Minará de Examen de Penas, que 
estará encargada de examinar de 
oficio los fallo dictados por les Tri-
hana'ies M litares en los sustiar'ís 
que se hailen arcítivades en l¿i pro
vincia respectivas para ajustarlos a 
las normas que ahora se establecen 
y se < blica í̂ anexas, y las que a 
continuac ón se detallan en caante 
p-eden favorecer a los reos. 

Es'-is C jmisiones, que depende
rán da lis auto idades judiciales 
müta.'̂ es, es aran fon adas por un 
jefe de Ejército, dignado por los 
generales jeft's de la«! Rf giones mi-
litafe ; ua fisucíonar o jurídico, el 
audito -orresoondiente y un fan-
cio- ario juüicial. 

Sef untia En eat̂ a ano de 1 s 
Departamentos marítimos y ea Ma
drid se orgatiizarin sendas de Co-
sT!isioBos encargadas de examinar 
ios fallos dictados ^or los Tribuna
les de Mar'na e igualsiente ana So-
misión dependiente del j fe de la 
jurls liccíón aérea se encarga á de 
ia misma función e« los casos en 
que se entiende. Pa'a el desempe
ño de su cometido estas Com'sio-
nes Proviov'riales se imita'án al es
tudio de los hachos q ¡e se decla
ren pr. bados en los resultandos de 
las sen eneias, sin entrar en el ana 
üsis de la prueba de cada proceso. 

A la vis a o ello y de las nar
re as antes citadas, redactarán una 

U>M 

prepuesta en desacuerde een el fa
llo y de la cenvenieneia de prepe-
ne; a conmutación de pesa per la 
que esultase de harer aplicaeléa 
de las nuevas normas que ce esti
me* beaficiosas para el ree. N e t e 
rán examinadas por las Goraisien» 
los procesos cuyas pesas se hallen 
totalmente cumplidas. 

Tercera. Las prepuestas seria 
elévalas por la Comisión a las au
toridades judiciales nsilitarea. ea 
forma alguna podrán hacerse pre
puestas de cea'nutación que impli
que agravación de la pena impuei-
ta. 

Guana. Se decloía servicie ar
gén e y de teda prefereneia el esta
ñen de sentencias a qae se refiere 
1* presente ^^mim y potai «u laBie. 
dia'a f mes eficaz ejeeucióa las au
toridades superiores railirares, lea 
aaditcres y los fuaeienarios ludida^ 
les dispondrán y facüitaráa de sas 
ceatrof v oficinas respectivas el per
sonal y mat#rial necesario 

Quinta. Las autoridades judloia 
les darán cuenta semanalmente al 
miníste le a los fiaos i e la presente 
orden, elevaade por tu ceaiuett 
las propuestas de ceamataciéa. 

Sexa. Eoles preeesos que se 
hallen ea la acinaliiai ea traai' 
tacién e en aquellos que en le fa
t u o se incoen, las aateridaies Ja-
iiciales militares aptiea^ta Mai-
bien las preseates inatnicdones 7 
y en consecuencia, nna vez dietaia 
la sen encía con ar egie a las loyoi 
penales. I e s propias TribunalM 
propendria sieguidamente la cea* 
mutación de pena oorr^pondieate. 

Séptima. Las Comisiones Pre-
viacial«s da Examen de Poaa pam 
tí examen de las ^oaas fallaias, 
los Tribanales M<litaret para los fu-
tures fa'los y as aato'idades judi
ciales p a r a reselvw e iafermat 
según proceda sobre las prepuestas 
de unes y otros, se ajustaria a las 
normas que figuran eoaie aaejw 
cuando sc trate de imites cemeti* 
dos cea evasión de la rebeliia 
taarxista. 

Octava En ios eases ae previs
tos en las cit ida; normas les Tri
bunales Mi'itar s tendrán ea cnen-
ta lo que en e los se establecen, a 
fin '̂ e imponer la ^penalidad prece
dente bus°^n 'o la adeciacíóa i e 
ia pena por la señalada a hechos 
de gravedad similar a 'os expresa
dos en aquella relación 

Novena. Para la apreolaetén i e 
las ei'cuBstancias meiificat'vas de 
la rcsponsab^ided los Tribanales 
Militares tendrán en cuenta le dis-
pue;4o ea los artículos 172 y 173 
dei Gódifo de Jas'icia Militar am
pliando a los anteceieates peliti-
cos, sociales y m erales o de coa-
ducta personal de los enjuioia^ee 
antes de Movimiento y a la efica* 
cia de su ac'uación en pro e e=» cea-
tra de i:̂  Causa Narional, asi come 
a la posible compensación de iM 
daños proiucidüsp!)- los evitado* 
o por ôs servicios positivos presta
dos a aquella. 

Se considerará % desde laego, cif* 
c*«nstancias atennantes a estos efee 
tos. las recogidas en los articules 
quinto y sexto de la Ley de R M -
poasahilida^es Políticas de O i e fe
brero de 1039. 

PriAiílS ílJIHliliK 
Por !a In îpeeción de ArbHries d« 

diferentes puntes han entrada ea 
esta ei Jdad ios siguientes produe* 
tos aliment'eios. 

Harina de habas, 6.900 kilos; Hi
gos secos, 10.000;CaeahuetN, i.900t 
Malta, 245; Cebollas, 9.025; Teaia-
tes, 100; Hortalizas, 309; Coles, SNWj 
Ajos 580; Sardinas saladas, 3.300; 
Castañas. 8 100; Conservas i e pee* 
cado, 3.725; Plátanos, 5 800; Naraa-
jas, 14.550; Patatas, 149.600 kilel. 

COTE SPORT 
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Kotieifefie F©X ti.» 1 Esifesa en Espaflol 
Riguroso E S T M E N O d e ' a más moderna prdduccién i e loa 
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Muy pf nto — E s 
treno en Españel 1 ángei Negro 'ihi?J^-í 


